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No se tendrá en cuenta la notificación remitida por correo electrónico de data 
31 de julio de los corrientes, en la medida que: i) no rindió juramento donde 
indique que la dirección electrónica o el canal digital jackyus1971@gmail.com 
es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) tampoco indico de forma clara y precisa 
como obtuvo dicho dato o información, (iii) omitió presentar prueba sumaria 
donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por 
el sujeto a notificar, y iv) no se remitió la totalidad de los anexos que 
acompañan el libelo y que comprenden el traslado (artículo 8 del Decreto 806 
del 2020). 
 
En consecuencia, se ordena notificar al extremo pasivo en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso 
segundo del citado artículo, e incluyendo la dirección electrónica del Juzgado. 
 
NOTÍFIQUESE,  

 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ  
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